[image: image1.png]
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DIRECCIÓN DE INCORPORACIÓN Y RECAUDACIÓN DEL SEGURO SOCIAL

                   México, DF, 11 de octubre  de2005
Oficio circular 09 52 17 9000/50

CC. Delegados Regionales, Estatales y
en el Distrito Federal.

Se han recibido diversas quejas del sector patronal, en el sentido de que el instituto, de manera unilateral, ha esta-
do modificando los salarios base de cotización de los trabajadores que tienen registrados entre uno y dos sala-
rios mínimos.

Es importante señalar que, si bien el instituto tiene facultades para rectificar los datos proporcionados por el pa-
trón, esto tiene que realizarse en estricto apego a la Ley del Seguro Social y al Código Fiscal de la Federación.
Por tanto, apreciaré de ustedes su personal intervención, a efecto de que se verifique que no se estén llevando a
cabo acciones que modifiquen la base de datos sin el debido fundamento legal para ello; en caso de que se hu-
bieran efectuado acciones de este tipo, deberán corregirse de inmediato los salarios de acuerdo con la informa-
ción presentada por el patrón.
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 Con copia:
I Lie. Delfino Garibay Ochoa, Director Regional Norte.
, Dr. Lucio Galileo Lastra Escudero. Director Regional Occidente.
| Dr. José C. Valdés Durón. Director Regional Centro.
Lie. Francisco Javier Bermúdez Almada. Director Regional Sur.
Mtro. Jorge Carlos Díaz Cuervo. Titular de la Unidad de Incorporación al Seguro Social,
Lie. Rosa María Sandoval García. Titular de la Coordinación de Afiliación al Régimen Obligatorio.
